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San Isidro. Mayo 12 del 2017.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

VISTO:
La inexistencia de cruce peatonal para discapacitados en la intersección de

las calles Rodríguez Peña y Tres S:argentos de la Ciudad de Martínez, y,

CONSIDERANDO:

Que, habiendo persona con dificultades motrices y la inexistencia
de las rampas mencionada. en dicha esquina dificulta el poder trasladarse para
realizar las actividades que deben hacer fuera de su casa.-

Que, además todas las arterias deben contar con rampas de
cruce para discapacitados, y considerar como un derecho la accesibilidad para
personas con dificultades motrices en todos los ámbitos. públicos, el derecho a la
accesibilidad de personas con movilidad reducida se encuentra amparado por la Ley
24.314 y su Decreto reglamentario N° 914/97 y la Ley 26.378.-

Que, las condiciones adecuadas para que la circulación sea de
seguridad y acordes para todas aquellas personas con dificultades motrices, y que
todo gobierno debe generar las condiciones para la libre circulación.-

Por todc lo expuesto, el bloque de concejales del Partido
Justicialista - Frente Para La Victoria solicita el tratamiento y sanción del
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo arbitre las medidas que considere convenientes para la
construcción de rampas de acceso para discapacitados en las cuatro esquinas de la
intersección de las calles Rodrí!Juez. Peña y Tres Sargento de la Ciudad de
Martínez.-


